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EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL CASANARE DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA- 
 

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el artículo 2º de la 
Ley 1066 de 2006, artículo 836-1 del Estatuto Tributario, artículo 98 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el artículo 1º del decreto 4473 de 2006 y el 
numeral 23.1de la Resolución No. 1235 DE 2014 “Mediante la cual se adopta el reglamento interno 

de Recaudo de Cartera en el Sena, a través del proceso Administrativo de Cobro Coactivo” y. 

CONSIDERANDO: 

En cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 85-000386 de fecha 06 de octubre de 2023 en la 
que se ordenó seguir adelante con la ejecución del crédito contra la empresa PREMANSERS S.A.S 
identificada con NIT 900755079-6, representada legalmente por el señor Jairo Alberto González Ariza 
y/o quien haga sus veces dentro del proceso de cobro coactivo administrativo No.850019196052-205-
2-23-002-00; dando aplicación al artículo 836-1 del E.T, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 23.1 de la Resolución No. 1235 de 2014, procede a realizar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,
COSTAS Y GASTOS DEL PROCESO hasta la fecha, discriminando los respectivos intereses, al igual que
los gastos en que incurrió esta entidad respecto de las actuaciones desplegadas para el cobro de la
sanción pecuniaria impuesta en la Resolución sanción No.85-000420 del 14 de diciembre de 2022
proferida por la Directora de la Regional Casanare del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.

• Liquidación de Crédito con fecha de Corte al 14 de diciembre de 2023

Valor: TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA
Y OCHO PESOS M/CTE ($38.261.548).

CONCEPTO VALOR 

1. Saldo de la Resolución sanción No.85-000420 de 2022 $ 26.587.489 

2. Intereses contenidos en la Resolución Sanción No.85-000420 de 2022 $ 6.600.360 

3.Valor Sanción contenida en la Res. Sanción No.85-000420 de 2022 $311.426 

4. Intereses desde la ejecutoria (30-06-2023 hasta la fecha) $4.762.273 

TOTAL OBLIGACION A FAVOR DEL SENA (1+2+3+4) $38.261.548 

• Liquidación de las Costas con fecha de corte al 14 de diciembre 2023

Valor: Treinta y Dos Mil Pesos ($ 32.000)

LIQUIDACIÓN EN COSTAS VALOR 

Valores honorarios curador: $ 0  

Valor honorario secuestre: $ 0 

Gastos de Cobranza: (No se generaron, ya que reposa directamente en el 
Despacho Coactivo) 

$ 0 

Valores honorarios peritos: $ 0 

Otros gastos: (Envíos de mensajería a favor del SENA)  $ 32.000 

Por lo anterior, de conformidad con el numeral 23.2 de la Resolución 1235 de 2014, se procede a 
correr traslado de la Liquidación del Crédito y de Costas a la ejecutada por el término de tres (03) días 
hábiles para que formule las objeciones a que haya lugar y aporte las pruebas que estime necesarias.  

En mérito de lo expuesto, el Funcionario Ejecutor (E) del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Regional Casanare en uso de las facultades legales y reglamentarias, 

RESUELVE 

Artículo 1º. CORRER traslado de esta liquidación al ejecutado PREMANSERS S.A.S identificada con 
NIT 900755079-6, representada legalmente por el señor Jairo Alberto González Ariza y/o quien haga 
sus veces, por el término de tres (3) días hábiles, para que formule las objeciones a que haya lugar y 
aporte las pruebas que estime necesarias conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Artículo 2º. COMUNICAR la presente decisión a la empresa PREMANSERS S.A.S identificada con NIT 
900755079-6. 

Artículo 3º. Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Yopal, a los 

 

FERNANDO BARRERO CABALLERO 
Director SENA-Regional Casanare (E) 

Funcionario Ejecutor-Cobro Coactivo Administrativo 

Responsable: Lanyi Ferley Pinilla  
Cargo: Oficinista G02 -Secretaria Cobro Coactivo 

Proyectó y reviso: Carolina Torres Pérez 
Cargo: Abogada Cobro Coactivo.   
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